
  

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, las presentes diligencias. 

Queda para proveer. 

 

Palmira (V), 5 de abril de 2024. 
 

Harlinson Zubieta Segura 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO SUSTANCIACION No. 345 

PALMIRA, CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

RADICACIÓN  2023-00188 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el mismo, se observa que en el 

auto interlocutorio No. 1172 del 15 de diciembre de 2023 que ordeno seguir adelante 

con la ejecución por error involuntario del despacho, en el numeral primero del resuelve 

no se ordenó la venta en publica subasta del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 378-173136; por ello conforme al artículo 287 del C.G.P. se 

procederá a adicionar el mismo. 

 

Ahora bien, acorde al avalúo catastral del inmueble gravado con hipoteca allegado por 

la parte demandante, se resolverá correr traslado de dicho avalúo por el término de 3 

días, tal como lo dispone el numeral 2 del artículo 444 del C.G.P., lo anterior, en virtud 

que no lo presentó dentro del período de 20 días que prevé el numeral 1º del citado 

artículo. Por lo anterior, el juzgado; 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADICIONAR el numeral PRIMERO, del Auto Interlocutorio No. 1172 del 15 

de diciembre del 2023, el cual quedara de la siguiente manera: 

 

PRIMERO: DECRETAR la venta en pública subasta previa diligencia de 

secuestro y avalúo del bien inmueble dado en garantía, y sobre el cual tiene derecho de 

propiedad la señora ANYELA JISNEY RAMIREZ MORENO, distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 378-173136 para el cumplimiento de las obligaciones 

contenidas en el auto interlocutorio No. 537 del 5 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado del avalúo allegado por el extremo demandante por el 

término de 3 días, para que los interesados presenten sus observaciones. 

 
NOTIFIQUESE 

El juez, 
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:      24 de abril de 2024        
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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